
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Expediente: 2017-00014  
  
Cumplido con lo ordenado en auto de fecha 18 de julio pasado, en 

atención a la solicitud efectuada conforme al documento obrante en el 
archivo PDF-031 del expediente digital, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 312 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el acuerdo de transacción judicial allegado 
por las partes, por encontrarlo ajustado a derecho. 

 
SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso.  

 
TERCERO: DISPONER la cancelación de la medida cautelar 

decretada en el asunto. Ofíciese. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 

 
 QUINTIO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(2)  

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 86 

fijado el 7 de SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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